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REAL D E C R E T O 

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo -con el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer lo siguiente; 
Artículo 1.° En todos los Municipios del Reino, excepto 

los de las provincias Vascongadas y Navarra, la imposición 
de arbitrios a las personas o clases especialmente interesadas 
en la ejecución de obras e instalaciones del Ayuntamiento 
autorizadas por los artículos 136 y siguientes de la ley Muni-
cipal, se ajustarán a los preceptos del presente Real decreto. 

Art . 2.° Procederá la imposición de las contribuciones es-
peciales a que se refiere el artículo anterior en los casos si-
guientes: 

A) Cuando por efecto de las obras o instalaciones se pro-
dujese un aumento determinable del valor de ciertas fincas. 

B) Cuando las obras o instalaciones costeadas por el 
Ayuntamiento beneficiasen especialmente a personas o clases 
determinadas, o se provocaran especialmente por las mismas, 
aunque no existieren aumentos determinables de valor. 

SECCION P R I M E R A 

DISPOSICIONES COMUNES A TODAS LAS CONTRIBUCIONES 

E S P E C I A L E S 

Art . 3.° La interposición de recurso contra los acuerdos 
municipales relativos a las contribuciones especiales no sus-
penderán la ejecución de las obras, a menos que la reclama-
ción se promoviera por los llamados a contribuir y fuera ob-
jeto de su impugnación la cantidad que hubiera que repar 
tirse entre ellos. Tampoco se suspenderá en este caso aquella 
ejecución, si el Ayuntamiento asignase al pago de las obras 
o instalaciones cantidad bastante, aun en el caso de prosperar 
los recursos de los interesados en este extremo. 

Art. 4.° A los efectos de la imposición de las contribu-
ciones especiales, tendrán la propia consideración legal de 
gastos del Ayuntamiento para obras o instalaciones, las sub-
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venciones otorgadas por aquél a las obras ejecutadas por el 
Estado, por la provincia a que el Municipio pertenezca, por 
la mancomunidad provincial de que éste forme parte, por la 
asociación de Ayuntamientos a que pertenezca el de la impo-
sición de la Empresa concesionaria. En este último caso, la 
Empresa no se subrogará jamás en los derechos del Ayun-
tamiento para la exacción de las contribuciones especiales. 

Ar t . o.° Para la determinación del coste de las obras o 
instalaciones, se incluirán siempre, a los efectos del presente 
Real decreto: 

a) El valor estimado de los trabajos periciales de los em-
pleados del Ayuntamiento, aun cuando no dieran lugar a re-
muneración especial alguna; 

b) El valor del suelo que las obras o instalaciones hubie-
sen de ocupar permanentemente, aunque pertenezca al Ayun-
tamiento, y 

c) El interés del capital empleado por el Ayuntamiento en 
las obras o instalaciones que motiven la exacción de las con-
tribuciones especiales, hasta que se devenguen las primeras 
cuotas. 

Si la ejecución de las obras o instalaciones fuere auxiliada 
por subvenciones u otros auxilios del Estado, de la provincia; 
de otra Corporación o de particulares, el importe de esos re-
cursos se descontará del total de las obras, salvo lo dispuesto' 
en el artículo siguiente. 

Ar t . 6.° Si los auxilios a que se refiere el párrafo segun-
do del artículo anterior se otorgasen por entidad que, a tenor 
de las disposiciones del presente Real decreto, hubiere de 
estar sujeta a la obligación de contribuir especialmente al 
coste de las obras o instalaciones, el importe de tales auxilios 
no será deducido del total de la obra o servicio a los efectos 
de la determinación de la suma total de las contribuciones 
exigibles, y el valor de dicho auxilio será objeto de especial 
compensación en el importe de la cuota correspondiente a la 
persona o entidad que lo hubiere prestado. 

Esta podrá impugnar por insuficiente la tasación que el 
Ayuntamiento hiciera del auxilio cuando éste se presente en 
especie. 

Si el valor del auxilio excediera de la cuota del contribu-
yente, el exceso se bonificará a prorrata en las cuotas de to-
dos los demás, cuando el coste íntegro de las obras o instala-
ciones hubiera de gravar sobre los interesados. En otro caso. 
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el excedente referido bonificará en primer lugar al Ayunta-
miento, 3' en el último término a los interesados, en la parte 
que eventualmente sobrara después de cubrir la parte asig-
nada a la Corporación en el coste de la obra. 

Si el interesado renunciase al derecho de especial compen-
sación a que se refiere este artículo antes del señalamiento 
de cuotas, será de aplicación el precepto del párrafo segundo 
del artículo anterior. 

Art . 7.° Las contribuciones especiales son exigibles desde 
la fecha en que se reciba o se inauguren oficialmente las obras 
o instalaciones. 

Ar t . 8.° No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
la exacción de las contribuciones especiales impuestas por 
razón de la propiedad de solares no edificados, sitos en el ex-
trarradio del Municipio, podrán aplazarse hasta que dichos 
solares sean edificados, no enajenados, cuando así lo acordare 
el Ayuntamiento a solicitud del interesado. 

Concedido el aplazamiento a un contribuyente no podrá 
denegarse a los demás que lo soliciten en las condiciones de 
este artículo. 

Será requisito indispensable para la concesión del aplaza-
miento que el solar se halle inscripto en el Registro de la Pro-
piedad. 

El aplazamiento llevará aparejada siempre para el contri-
buj-ente la obligación de satisfacer intereses, los cuales se en-
tenderán vencidos anualmente y se acumularán en su caso al 
principal de la obligación, devengando a su vez intereses 
desde la fecha de cada vencimiento. 

Las obligaciones por contribuciones aplazadas y por sus 
intereses acumulados se inscribirán en el Registro de la Pro-
piedad, siendo los Alcaldes personal y subsidiariamente res-
ponsables del perjuicio que eventualmente irrogara al Erar io 
municipal el incumplimiento de este precepto. 

Si no pudiera inscribirse en el Registro alguno de los crédi-
tos referidos por causa no imputable al Ayuntamiento, cesará 
el aplazamiento de pago de las obligaciones respectivas, 
siendo éstas inmediatamente exigibles. 

Art . 9.° Las contribuciones especiales para obras o insta-
laciones podrán convertirse, si así lo acordara el Ayunta-
miento, en anualidades que no excederán en ningún caso de 
veinticinco, ni de la vida probable de la obra o instalación. 

Las anualidades se fijarán de modo que la suma de sus 
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valores actuales, en la fecha que se devenguen las cuotas, 
sea igual al importe de éstas. 

La forma de anualidad a que se refieren los dos párrafos 
anteriores, será obligatoria para el Ayuntamiento siempre 
que la contribución especial se imponga por razón de alguna 
explotación de carácter económico, como tal, y aparte de la 
consideración de los inmuebles ocupados por la misma. En 
estos casos, la obligación de contribuir cesa con la explotación, 
y la última anualidad se entenderá devengada por días a los 
efectos del prorrateo. Si antes de que estuviese totalmente 
satisfecho el coste de las obras o instalaciones, se reanudará 
la explotación, renacerá la obligación de contribuir, aunque 
la Empresa explotadora fuese distinta. Así estará sujeta al 
pago de las anualidades toda explotación comenzada o reanu-
dada en el referido plazo, en la que concurran las circunstan-
cias por razón de las cuales se hubiere impuesto o procediere 
imponer contribución especial a alguna otra, aunque los ob-
jetos de la explotación sean diferentes. La obligación de con-
tribuir nace en este último caso con el hecho de la explotación 
y se limitará a las anualidades no vencidas, la primera de 
las cuales se entenderá prorrateable por días, a los efectos 
de la liquidación. 

Art . 10. En los casos de los dos artículos anteriores, que-
dará siempre a salvo el derecho del contribuyente para an-
ticipar el pago, libre de los intereses no vencidos.* 

El Ayuntamiento tendrá, sin embargo, el derecho de 
rehusar los pagos parciales que no extingan totalmente la 
deuda. 

Ar t . 11. El Ayuntamiento podrá concertar con las perso-
nas obligadas a contribuir especialmente por alguna obra <T 
instalación la ejecución directa por los interesados de una par-
te de la obra o instalación misma, en equivalencia de las contri-
buciones correspondientes o de alguna parte de ellas, pero sin 
que en ningún caso el importe total de la obligación de los in-
teresados pueda ser menor de lo que en cada caso corresponda 
con arreglo a los preceptos del presente Real decreto. 

El concierto no podrá extenderse a la totalidad de la obra 
ó instalación sino en el caso de que su coste debiera sufragarse 
íntegramente por los interesados. 

Ar t . 12. L a tasa de interés aplicable al cómputo de inte-
reses y al de valores actuales, será la legal. Sin embargo, 
cuando el Ayuntamiento contrajese alguna deuda para el paga 
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de las obras o instalaciones que den lugar a la imposición de 
las contribuciones especiales, y cuyo importe exceda de la mi-
tad de la parte de coste que hubiera de sufragar y anticipar 
el Ayuntamiento, la tasa de interés aplicable será la real de 
la deuda contraída, siempre que dicha tasa constare con 
aproximación suficiente en la fecha en que deba practicarse 
el cómputo de los intereses respectivos. 

Art . 13. La imposición de contribuciones especiales será' 
obligatoria para el Ayuntamiento siempre que entre los re-
cursos del presupuesto municipal figuren recargos sobre las 
contribuciones o impuestos del Estado, impuestos municipales 
o el repartimiento general. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior: 
a) El sobrante del recargo del 16 por 100 sobre la Contri-

bución territorial, y 
b) Los arbitrios con fines no fiscales. 

La cuantía del gravamen por contribuciones especiales, en 
los casos en que su imposición sea obligatoria para el Ayun-
tamiento, a tenor de lo dispuesto en este artículo, no podrá ser 
inferior a dos tercios del máximo consentido por el presente 
Real decreto. 

Ar t . 14. Siempre que en la ejecución de alguna obra o 
instalación municipal para la que hayan de exigirse contribu-
ciones especiales, concurran intereses particulares por razón 
de incremento de valor y por alguno o algunos conceptos de 
los referidos en el artículo 21, se señalarán las cuotas por in-
cremento de valor en los límites máximos permitidos por las 
disposiciones de la Sección segunda y las cuotas por los demás 
conceptos, en los límites que procedan, a tenor de lo previsto 
en la Sección tercera, con total abstracción de las cuotas por 
incremento de valor. El importe de éstas beneficiará en pri-
mer lugar al Ayuntamiento hasta anular su aportación, y si 
excediera de ésta, el resto se aplicará a reducir las cuotas de 
todos los contribuyentes, sin distinción del concepto porque 
fueren especialmente gravados para las obras, y en propor-
ción estricta del importe de las respectivas cuotas en el pri-
mitivo señalamiento. 

Las cuotas de las contribuciones especiales por razón de 
incremento de valor y por cualquier otro concepto, en los 
casos de este artículo, son compatibles entre sí, aunque re-
caigan sobre una misma persona o entidad y se impusieran 
por razón de la misma finca. 
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SECCIÓN S E G U N D A 

DISPOSICIONES R E L A T I V A S A L A S CONTRIBUCIONES E S P E C I A L E S 

POR AUMENTOS DETERMINADOS D E V A L O R 

Ar t . 15. Las contribuciones a que se refiere el apartado 
A) del art . 2.°, se medirán por el importe del incremento de 
valor de las fincas beneficiadas por las obras o instalacio-
nes, pero no podrán exceder en ningún caso del coste total 
de estas últimas, determinado en la forma prevista en los ar-
tículos 5.° y 6.° 

Para la determinación del incremento de valor se compu-
tarán, en su caso, los derechos patrimoniales que en las obras 
o instalaciones se concedan eventualmente a los propietarios 
de las fincas mejoradas, siempre que tales derechos represen-
ten un beneficio cierto, aunque futuro. 

Tratándose de obras subvencionadas por el Ayuntamiento, 
para determinar el incremento del valor computable a los efec-
tos del párrafo primero, se deducirá del efectivo el valor en 
capital de las prestaciones que por otros conceptos vengan 
obligados los propietarios para la ejecución de las mismas 
obras. • 

Ar t . 16. Acordada la ejecución de una obra o instala-
ciones por la que haya de imponerse estas contribuciones, el 
Alcalde dará publicidad al acuerdo indicando los días en que 
estarán expuestos en la Secretaría del Ayuntamiento, para 
el examen por los interesados, los documentos siguientes: 
presupuestos de las obras o instalaciones; relación de los auxi-
lios que para la ejecución de las mismas hubieren sido otor-
gados al Ayuntamiento por personas o entidades no sujetas 
a la obligación de contribuir especialmente. 

Relación de los auxilios otorgados por personas o entida-
des sujetas a las contribuciones especiales para las obras y 
que no hubieran renunciado el derecho de especial compensa-
ción que les otorga el art. 6.°, y tasación de los que consistie-
ran en especie. 

Relación individual y valorada de las fincas beneficiadas 
por las obras, distinguiendo en la tasación el valor del suelo y 
el de las edificaciones e instalaciones. 

Aumento de valor estimado a cada finca, que será la base 
del reparto. 
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Tratándose de obras subvencionadas por el Ayuntamien-
to, relación de las prestaciones a que por otros conceptos ven-
gan obligados los propietarios para las mismas obras, y tasa-
ción del valor en capital de dichas prestaciones. 

Cantidad acordada repart ir entre los especialmente inte-
resados en las obras; y 

Cuota individual asignada por razón de cada finca, con 
expresión de las compensaciones especiales y de las bonifica-
ciones que eventualmente se acuerden en virtud de lo dispues-
to en el art . 6.° 

El plazo mínimo de exposición de los referidos documen-
tos será de diez días, si el número de los propietaries sujetos 
a la obligación de contribuir no excediera de quince, y se 
aumentará en un día por cada dos propietarios que excedan 
de aquel número, pero sin que el plazo mínimo de exposición 
obligatorio para el Ayuntamiento haya de exceder de treinta 
días. 

Art . 17. Durante el plazo de exposición y siete días des-
pués se admitirán por el Ayuntamiento las reclamaciones de 
los interesados. 

Se considerarán interesados legítimos, a los efectos del 
examen de los documentos referidos en el artículo anterior y 
de la presentación de reclamaciones: 

1.° En todo caso, los propietarios sometidos a las contri-
buciones especiales para las obras o instalaciones; y 

2.° Cuando la cantidad acordada repartir entre los intere-
sados fuera inferior al coste de las obras, los contribuyentes 
por cualquiera gravamen municipal de los que a tenor del ar-
tículo 13 hacen obligatoria para el Ayuntamiento la imposi-
ción de dichas contribuciones. Los primeros podrán reclamar: 

a) Contra la propia inclusión. 
b) Contra la exclusión de otros propietarios que a juicio 

de los reclamantes obtengan beneficios de las obras. 
c) Contra la cantidad que el Ayuntamiento acordara re-

partir como contribuciones especiales, cuando la estimen ex-
cesiva. 

d) Contra la estimación del incremento del valor que indi-
vidualmente se asigne a cada finca; y 

e) Contra la cuota individual. 
Los contribuyentes del número 2.° podrán impugnar: 

a) Las exclusiones indebidas de la obligación de con-
tribuir; 
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b) La estimación del incremento de valor cuando la repu-
taran exigua; 

c) La cantidad acordada repartir entre los propietarios, 
en el mismo caso; y 

d) La tasación de los auxilios en especie acordados por los 
propietarios que no hubiesen renunciado el derecho de espe-
cial compensación, cuando el valor asignado a dichos auxilios 
fuera excesivo a juicio de los reclamantes. 

Ar t . 18 Toda reclamación contra el valor actual asigna-
do a una finca deberá acompañarse del avalúo que se estime 
justo. 

Si el reclamante fuese el propietario, la tasación habrá de 
estar autorizada por perito y distinguirá entre el valor del 
suelo y el de las edificaciones o instalaciones, si las hubiere. 
El Gobernador de la provincia acordará el nombramiento de 
perito tercero que practique nueva tasación. 

Si la reclamación se produjera por alguno de los contribu-
yentes a que se refiere el número 2.° del artículo anterior,, 
bastará para que sea admisible que contenga la prueba de 
cualquiera de los hechos siguientes: 

a) Que el propietario actual adquirió la finca por menor 
"precio, si la adquisición no fuera anterior a la fecha de la re-
clamación en más de dos años y la finca no hubiera sido me-
jorada en el entretanto, o 

b) Que el valor asignado a la finca en el Registro fiscal, o 
en su caso, en el Registro de solares del Ayuntamiento, es 
inferior en más del 20 por 100 al consignado en la tasación. 
En cualquiera de estos casos el reclamante deberá consignar 
el importe de los honorarios de la tasación pericial, según el 
Arancel vigente, y el Gobernador acordará el nombramiento 
de perito que la practique. De la reclamación y del nombra-
miento de perito se dará conocimiento al propietario que, a 
su vez, podrá asignar perito que intervenga en la tasación 
del nombrado por el Gobernador. 

Si la reclamación versare sobre el incremento de valor 
una vez admitida se suspenderá toda tramitación ulterior 
hasta que se hayan terminado las obras que motiven la con-
tribución, y entonces se procederá por el Ayuntrmiento a 
nueva tasación de la finca, con intervención del propietario.. 
En caso de desacuerdo, el Gobernador nombrará perito ter-
cero en la forma prescripta en el párrafo segundo. Que el in-
cremento resultante de la comparación de los valores fuese 
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menor.que el calculado por el Ayuntamiento, la cuota del 
propietario reclamante se rebajará proporcionalmente, sin 
aumentar por esta razón las demás. Si, por el contrario, el 
incremento real fuera igual o mayor que el calculado, se 
aumentará proporcionalmente la cuota primitivamente asig-
nada, y el excedente beneficiará a los demás propietarios in-
teresados, si el coste de la obra se satisficiese íntegramente 
con el importe de las contribuciones especiales; en otro caso 
corresponderá al Ayuntamiento. El propietario vencido de-
berá satisfacer además los gastos de la tasación. 

Art . 19 Si durante el período transcurrido desde el seña-
lamiento de cuotas hasta la fecha en que éstas se devenguen, 
las edificaciones o instalaciones de alguna finca por razón de 
la que hubiere de exigirse contribución especial, sufriesen 
depreciación por cualquiera causa, dicha depreciación no 
obstará a la imposición por el incremento del valor del suelo. 

Ar t . 20. Es tarán exentas de estas contribuciones: 
1 L a s propiedades del Estado. 
2.° Las del Ayuntamiento de la imposición. 
3.° Los inmuebles de la Provincia, Mancomunidad provin-

cial o Asociación de Ayuntamientos a las que pertenezca el 
de la imposición, mientras se hallen afectos a un servicio 
público; y 

4.° Los inmuebles afectos a la explotación de servicios de 
utilidad pública que sean propiedad de las empresas conce-
sionarias de los dichos servicios, siempre que los inmuebles 
correspondientes hayan de revertir al Estado o al Ayunta-
miento de la imposición, sin indemnización de su valor. 

El incremento del valor de las fincas exentas, no se tomará 
en cuenta para ninguno de los cómputos ordenados por las 
disposiciones de esta Sección. 

Sin embargo, cuando el coste total de las obras o instala-
ciones no fuese cubierto íntegramente por los propietarios no 
exentos, las fincas que gozaren de exención, excepto los edi-
ficios de las iglesias catedrales, parroquiales, anejos y ayudas 
de parroquia y los bienes que forman el Patrimonio de la 
Corona, con arreglo a la ley de 26 de junio de 1876, serán 
objeto de un señalamiento especial. Este será de la compe-
tencia exclusiva del Ayuntamiento, y no podrá ser impugnado 
sino por la entidad propietaria de la finca. Si cesare la causa 
de exención de alguna finca comprendida en el señalamiento 
especial, mientras estén en vigor las. anualidades previstas en 
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el art 9.°, o durante el período de vida de la obra o insta-
lación, el Ayuntamiento hará efectivas las cuotas correspon-
dientes. Estarán obligados al pago: en los casos de enajena-
ción a título oneroso, el enajenante; en los de transmisión a 
título gratuito, el adquirente, y en los de pérdida de la exen-
ción sin transmisión del dominio, el propietario. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior las ena-
jenaciones a título oneroso de las fincas comprendidas en el 
número 2 o del párrafo primero de este artículo. 

Si desde que se señalaron las cuotas hasta que se deven-
guen, sobreviniera para alguna finca, por la que se hubiere 
hecho señalamiento, causa de exención, la cuota correspon-
diente no será exigible ni aumentará con su importe las demás. 

SECCIÓN T E R C E R A 

DISPOSICIONES R E L A T I V A S A L A S DEMÁS CONTRIBUCIONES 

E S P E C I A L E S 

Art . 21. Se entenderá comprendido en el apartado b) del 
artículo 2.°, los siguientes conceptos, salvo siempre lo dis-
puesto en el artículo 14: 

A) Apertura de calles y plazas; ensanche, alineación y pro-
longación de las existentes. 

B) Rectificación de rasantes, en cuanto mejoren sensible-
mente a las condiciones del tráfico. Estarán sujetas a la obli-
gación de contribuir en este caso, las Empresas que ejerzan 
habitualmente el transporte en las vías mejoradas, sea para 
el abastecimiento y salida de los propios establecimientos, sea 
como negocio especial. 

C) Instalación de parques, jardines y paseos. 
D) Construcción de alcantarillas. 
E) Primer establecimiento de aceras y su mejoración cuan-

do éstas mejoren sensiblemente las condiciones de aquéllos, 
salvo que la mejora afecte solamente a su duración. 

F) Primer establecimiento del pavimento de las calles y 
plazas en los siguientes casos: 

a) Con ocasión de la apertura de la calle, sea cualquiera 
la naturaleza del pavimento, y 

b) En las calles ya abiertas cuando se t ra te de pavimentos 
de asfalto u otras substancias que amortigüen las trepidacio-
nes o ruidos de la circulación callejera. 
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G) Pr imer establecimiento del alumbrado público y mejo-
ra del mismo 

H) Plantación de arbolado. 
I) Desmonte, terraplenado y construcción de muros de 

contención, cierre o vallado. 
J) Construcción de caminos y puentes y el entretenimiento 

de unos y otros cuando afecten especialmente al servicio de 
determinadas zonas o pagos del t.érmino o a determinadas ex-
plotaciones. 

K) Construcción de ferrocarriles y tranvías, y aumento 
de su capacidad de tráfico. 

Lj Desviación de carreteras u otros caminos ordinariosy de 
laslíneasde ferrocarriles y tranvías; supresión depasosa nivel. 

M) Construcción de viaductos, ascensores y pasos subte-
rráneos. 

N) Construcción de embalses, canales u otras obras de 
irrigación de desecación, saneamiento o de defensa contra 
inundaciones; alumbramiento y elevación de aguas; instala-
ción de fuentes públicas y de abrevaderos; regularización y 
desviación de cursos de agua; y 

O) Cualesquiera otros de naturaleza análoga. 
Ar t . 22. Las contribuciones a que se refiere el artículo 

anterior no podrán exceder en ningún caso de las cuatro 
quintas partes del coste total de la obra o instalación, salvo 
lo prevenido en las reglas 2.a y 3.a del presente artículo. _ 

Dentro de aquel limite se atenderá, para determinar la 
parte alícuota del coste, que ha de ser cubierta mediante con-
tribuciones especiales, a la importancia relativa del interés 
público y de los intereses particulares que concurran en la 
obra o instalación de que se t ra te . 

En especial, se tendrán presentes las siguientes reglas: 
1.a Las contribuciones especiales para la construcción de 

alcantarillas no importarán menos de un tercio ni excederán 
de dos tercios del coste de las obras, excluido el importe de 
los colectores generales y el de las instalaciones complemen-
tarias, si las hubiere. 

2.a Las contribuciones para la construcción de las aceras 
se fijarán en el coste íntegro de la correspondiente a toda la 
línea de la finca frontera a la vía pública, si el ancho no ex-
cediere de un metro, y en el importe proporcional a esta an-
chura, si la total de la acera fuese mayor. 

3.a Las contribuciones para primer establecimiento en las 
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vías urbanas no excederán del coste del pavimento de una 
faja de un metro de anchura inmediato a la acera, o, en su 
caso, a la línea de la finca frontera a la vía pública y en toda 
la longitud de esta línea. 

4.a Las contribuciones al costo de renovación de aceras 
se medirán de un modo análogo a las del primer éstableci-
miento, pero tomando por base, en vez del costo ^total de la 
obra, la diferencia del importe de las aceras que se establez-
can y el costo de las que fueran sustituidas. 

5.a Del importe del pavimento en los casos comprendidos 
en el apartado b) del número 4 0 del art . 21 se deducirá 
en su caso, a los efectos de la medición de las contribuciones 
especiales, el valor de los materiales aprovechables de los 
pavimentos sustituidos. 

Art . 23. Las contribuciones especiales a que se refiere el 
artículo 21 recaerán sobre las personas directamente intere-
sadas en las obras o instalaciones. 

Art . 24. Para la fijación de las cuotas individuales, los 
Ayuntamientos establecerán las bases que estimen conve-
nientes, atendiendo a la justicia del reparto y a la clara de-
terminación de las cuotas individuales. 

Siempre que alguna cuota de las contribuciones referidas, 
en el art. 21 fuese impuesta únicamente por razón de la exis-
tencia de algún beneficio económico, cuya estimación en ca-
pital fuera posible, la cuota correspondiente no podrá exceder 
del valor estimado del beneficio. 

Art . 25. Acordada la ejecución de una obra o instalación 
por la que se hayan de imponer estas contribuciones, el Al-
calde dará publicidad al acuerdo, indicando la fecha desde la 
cual estarán expuestos en la Secretaría del Ayuntamiento 
para su examen por los interesados los documentos siguientes: 

Presupuesto de la obra o instalación. 
Auxilios extraños otorgados al Ayuntamiento para la eje-

cución de las obras o instalaciones, con distinción de las que 
se presten por persona o entidad sujeta a la obligación de 
contribuir. 

Cantidad acordada repartir entre los especialmente inte-
resados. 

Base o bases del reparto. 
Relación de los contribuyentes y de las cuotas individua-

les, con expresión de las compensaciones acordadas. 
El término de exposición no bajará de quince días: 
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Ar t . 26. Durante el plazo a que se refiere el artículo an-
terior y siete días después se admitirán por el Ayuntamiento 
las reclamaciones de los interesados. 

Los llamados a contribuir especialmente podrán impugnar: 
a) La parte del coste acordada repartir entre ellos cuando 

la consideren excesiva. 
b) La basé o bases del reparto, por injustas, incongruen-

tes o imprecisas, y tratándose de bases múltiples, por falta de 
equivalencia entre sus diferentes conceptos. 

c) Su propia inclusión en el reparto. 
d) La exclusión de otras personas o entidades; y 
e) Su propia cuota. 

Los contribuyentes a que se refiere el número 2.° del ar-
tículo 17 podrán impugnar: 

a) La parte del coste que haya de soportar el Ayunta-
miento cuando la estime excesiva, expresando en la raclama-
ción las razones de tal estimación. 

b) La omisión en el reparto de persona o entidad interesa-
da, si la suma de las cuotas no alcanzasen el máximo permi-
tido por las disposiciones de esta Sección; y 

c) El avalúo de los auxilios prestados por los contribuyen-
tes cuando lo consideren excesivo. 

Ar t . 17. Es tarán exen.tos de estas contribuciones: 
1.° El Ayuntamiento de la imposición. 
2.° El Estado, por razón de los servicios que inmediata-

mente interesen a la defensa nacional. Es ta exención no será 
extensiva a las contribuciones de Jos apartados d) y f ) del ar-
tículo 21, si las fincas correspondientes estuvieren enclavadas 
en el casco de la población. 

3.° Los edificios de Jas iglesias catedrales y parroquiales 
y ayudas de parroquia. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y F I N A L E S 

1.a Los preceptos del presente Real decreto entrarán en 
vigor el día 1 de enero de 1918. 

2.a La ejecución de las obras o instalaciones acordadas 
pero no comenzadas en aquella fecha se regirán también por 
las disposiciones de este decreto. Tratándose de obras o ins-
talaciones proyectadas o ejecutadas por trozos o secciones, 
cada trozo o sección se considerará como una obra o instala-
ción aparte, a los efectos de esta disposición. 
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3 a Los Ayuntamientos interesados podrán, durante el 
primer trimestrs natural de 1918, reformar sus presupuestos 
ordinarios y extraordinarios, al solo efecto de ajusfarlos a lo 
preceptuado en este Real decreto; y 

4.a Qúedan derogadas todas las disposiciones no emana-
das del Poder legislativo en cuanto se opongan a lo estable-
cido en este decreto. 

Dado en Palacio, a 31 de diciembre de 1917.—Alfonso — 
El Ministro de Hacienda, J U A N V E N T O S A . 
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Acuerdos del Excmo. Ayuntamiento y Junta munici-
pal, fijando la base de exacción de este arbitrio. 

La aplicación de cuotas individuales en los casos a que se 
refiere el art. 24 del expresado Real decreto, se regulará 
tomando por base el aprovechamiento natural de la vía públi-
ca y de los servicios del subsuelo y suprasuelo que tiene lugar 
por las fincas de propiedad privada, situadas a ambos lados de 
la vía pública; aprovechamiento que es mayor cuanto mayor 
altura o superficie útil contiene el inmueble; o sea, que las cuo-
tas individuales, serán el resultado de relacionar la carga bru-
ta; es decir: la cantidad acordada repartir entre los especial-
mente interesados, con la superficie con fachada de cada edi-
ficio a la vía pública en que se efectúe la obra o instalación, y 
tratándose de solares, la superficie total del mismo. 

Una vez adoptado por V. E. el oportuno acuerdo, y caso 
de ser afirmativo a esta propuesta, se aplicarán las disposi-
ciones contenidas en el precedente apéndice en todos los ex-
pedientes de ejecucón de obra o instalación de las señaladas 
en el mismo, como también, en aquellos casos en que acorda-
da ya la obra o instalación, no hayan sido comenzadas éstas. 

Del presente acuerdo deberá darse cuenta a la Junta mu-
nicipal, para su correspondiente sanción, sometiéndose el ex-
pediente a la demás tramitación legal oportuna. 

Madrid, 18 de febrero de 1918. 
Madrid, 1 de marzo de 1918.—En su Ayuntamiento.—Se 

sión pública ordinaria.—Como propone la Comisión. —El Se-
cretario, F R A N C I S C O R U A N O . 

Madrid, 19 de abril de 1918.—En Junta municipal.—Fué 
sancionado el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento fecha 1 de 
marzo último.—El Secretario, F R A N C I S C O R U A N O . 

18 de abril de 1918.—Cúmplase lo acordado por el exce-
lentísimo Ayuntamiento y la Junta municipal.—FRANCOS. 
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